
SE PUBLICA TODOS I.OS DIAS, ESCEPTO LOS LUKES.
ovetna

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
dem<ás pueblos de la misma provincia. (Le» de 3 de Noviem
bre de iSlil).

Las le\es, órdenes y am neios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se .han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA niVIhlOO EL BOLETÍN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Peales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2/'^ Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde, procedan

3.® Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, §r. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

d.'' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador^ 
.Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
¡cias de la Administración económica provincal.

5.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIM!<R.£SECCI0N.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(n-1^- g-) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 27 de Febrero de 1867.

t^Gaeeia e¿el 21 de Febrero de 1867.?

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

Couformándome cou el dictamen 
del Cons ejo de Estado en pleno, y á 
propuesta del Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Para sustituir á los Consejeros de i 

la Sección de lo Contencioso de los 
Consejos de Administración de las 
provincias de Ultramar que tengan 
impedimento legítimo para desempe
ñar sus funciones, en el ca.so de que 
no .pueda darse cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 29 de mi decreto- 
de 4de Julio de 1861, se agregarán á 
los Consejeros exentos de incapacidad 
legal los Magistrados supLmtes de las 
Reales Audiencias á quienes designe 
la suerte.

Dado en Palaqio á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Ultramar, Ale
jandro Castro.

:SE(;UNDA SECCION.

Núm. 1.096.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías, con fecha 20 del 
actual rae dice lo siguiente:

El Excrao. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di- 
re^cion general, con fecha 4 del cor
riente, la Real órden que sigue:

«limo. Sr : Enterada S. M. la Rei
na (q, D. g.) de lo propuesto por esa 
Dirección general acerca de la retri
bución que debe darse á los que pro
visionalmente desempeñan las Admi
nistraciones Subalternas de Estanca
das, de conformidad con la mi.-ma y 
con lo informado por la Dirección ge
neral de Contabilidad, y considerando 
las dificultades que suelen ocurrir 
para el nornbramiento de persona.s que 
interinamente se hagan cargo de los 
efectos estancados, en lo.s casos de va
cante repentina por alcance ú otra i 
causa; el perjuicio que con este mo
tivo, sufren las rentas y el servicio 
público, así como el riesgo de que 
ocurran en ese período nuevos descu
biertos, y por último, que la medida 
propuesta no ocasiona g<'¿sto alguno 
al Tesoro, limitándosé á dar su legí
tima aplicacio ..á un artículo del pre
supuesto; ha tenido á bien resolver, 
que cuando quede vacante una Admi
nistración de Estancadas y se designe 
provisionalmente persona qu la des
empeñe, bien por -el Ayuntamiento 
del pueblo, ó bien por el Gobernador 
de la provincia ó Administrador de 
Hacienda pública, se entienda que el 
nombrado.ha de percibir durante todo 
el tiempo que ejerza su cargo, el suel
do correspondiente al mismo destino, 
que se le satisfará con cargo al res
pectivo capítulo del Presupuesto, sin 
perjuicio de abonársele, como hasta i 

aquí se ha venido haciendo, el pre- | 
mió de expendicion que le correspon
da; aplicándose esta medida por equi
dad á los que actualmente desempe
ñen tales cargos con celo y honradez 
acreditada, y exceptuando en todo 
caso á los Visitadores del ramo y em
pleados de la Administración provin
cial que por razón de sus destinos 
tienen el deber de prestar dicho ser
vicio sin otra retribución que su sual- / 
do ordinario.^De Real orden lo digo 
á V. I. para los efectos correspon
dientes, »

Lo que traslado á V. S. para igua
les fines, y que se. sirva mandar se 
publique la preinserta Real orden en 
el Folefin official de esa provincia, 
comunicándola á la vez á la Jkdnii- 
nistracion de Hacienda pública para 
que por su parte la dé la oportuna 
publicidad. Dios guarde á V. S. mu
chos años,

Madrid 20 de Febrero de 1867 .
Lo que he dispuesto anunciar por 

medio del presente periódico oficial 
para su dei)i ia publicidad.

Valladolid 23 de Febrero de 1867.
=EiGobernador, Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 2.005.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, y demas depon iientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
esten á su alcance, á la busca y cap
tura del criminal Mariano Muñeca, 
natural de Mingorría, provincia de 
Ávila.de edad como de unos 30 años, 

.estatura regular: y ca.so de ser habido 
se pondrá á mi dispysicion con las 
seguridades debidas.

Valladolid 28 de Febrero 1867.— 
El Gobernador, Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

Núm. 1.099'.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Por el presente, cito llamo y em
plaza á Vicente Almeida Merca.iiiio. 
soltero, de treinta y dos años de edad, 
jornalero, natural de Villamuriel de 
Campos, penado que ha sido en este 
presidio correccional, sin residencia 
fija; contra quien se sigue cansa cri
minal por estafa de una .romana y 
ocho corambres á Canuto Amarelo Pa
redes y José Otero Lopez, de esta ve
cindad; para que dentro del término 
de treinta días, se presente en la cár
cel de esta capital, á defenderse de los 
cargos que contra el resultan en esta 
cansa, y no hade dolo la substanciaré 
y terminaré en su rebeldía, entend’én. 
dose las diligencias suce.sívas con los 
Extrados del TribunaL parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiséis de 
Febrero de 1867.—Juan del Pueyo.— 
Por mandado de S. S., Manuel Los
certales.

Núm. 1.097.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Exemo. Sr.: Determinada por Real 
orden de 14 del actual ha incorporación 
en el Ejército activo de los quintos de 
.1866 que sehallan en la reserva, cuyos 

• individuos han de presentarse á los Co
rn anda lites de las Comisiones permantés 
de provincia el d’a 1.® de Abril, sopo
na de ser declarado desertor el que no 
lo verifique: tengo el honor de dirí- 
girme á. V. E, para que si ya no . lo 
hubiese hecho, se publique para ge
neral inteligencia esta disposición en
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el Boktia q/leùd de la provincia por 
tres dias, encargando á los Alcaldes 
de los pueblos que la notificpien no 
solo á los avecindadas en él, sino á 
todos los que accidentalmente se en
cuentren en los mismos, sea cual 
quiera la provincia á queqmrtenezcan.

Í7ios guarde á V. E. muelles años. 
--Valladolid 26 de Febrero de 1867. 
--E1 Brigadier GoV interino, Antonio 
Pasaron.

Núm. 2.000.

Don Juan del Pueyo j Bueno, Juez 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto, lla
mo y emplazo á las personas que sa 
crean con derecho ú heredar los hie
de Isidora Martin Perez, natural que 
filé de la villa de Castromocho, y ve
cina de esta Ciudad, donde falleció en 
27 de Junio de 1864, para que dentro 
del término de veinte dias, comparez
can en este Juzgado á esponerle, pues 
pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio, que haya 
lugar.

Lo que asi tengo acordado en el 
expediente formado á instancia de 
Mariano del Valle Martin, y del cura
dor de sus herma os menores Ansel
mo, Domingo y Benita del Valle Mar
tin. hijo.s de la referida Isidora, en 
que solicitan .se las declare únicos y 
universales herederos de ella. 1

Dado en Valladolid á 23 de Febrero 
de 1867.—Juan del Pueyo.—Por man
dado de S. S., Antonino Santos.

Núm. 2.005.

Jii^'^ado de primara iaslaacia de 
ViUaloa.

En la noche del 25 de Setiembre 
próximo pasado, se robó del Parador 
de Gerbasio Fernandez, vecino de Ma
yorga, un macho, de edad de cuatro 
años, estatura siete cuartas y media, 
pelo negro, cara acastañada, con el 
bozo blanco y con una rozadura en 
el lado derecho del pescuezo.

Sobre este hecho pende en e.ste juz
gado la oportuna causa criminal, en 
la cual se ha man la.io oficiar á V. S. 
con el objeto de que se digne mandar 
insertar en el Boletuz q^dal de Ba 
provincia el correspondiente anuncio, 
con inserción de las señas del macho 
robado, e-scitando el celo de las auto
ridades de la misma, para que en el 
caso de averiguar el. paradero ó oncon- 
trarse en cualquiera de los pueblos 
el citado macho, sea remitido á dispo
sición de este Juzgado con la persona 
ó p '-rsona.s en cuyo poder se encuentre.

Ruego á V. S. se sirva asi acordar
lo pues en ello se inter-sa la recta 
administración de justicia, esperando 
tambien que insertado el anuncio se 
de aviso á este Juzgado, á fin de que 
unido á la causa surta los efectos con
siguientes.

Dios guarde á V S. muchos afios. 
—Villalón 25 de Febrero de 1867.— 
J. sé Martin Rodríguez.

Núm. 2.00.1.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la A^f-elieíwia de • Valladolid.

Núm. 1093.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SORTEO DE 1866 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pue
blos de esta provincia para el re mplazo del ejército activo en la quinta de 
1863, con espresion de los mozos que deben deducirse de dicho número, 
según lo ma. dado en el artículo 18 de la ley de quintas vigente.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia, ha comunicado a^ 
Ilustrísimo Sr. Regente de esta Au
diencia con fecha 14 del actual la 
Real órden siguiente:

limo. Sr.: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dice á este de 
Gracia y Justicia con fecha 6 del cor
riente lo que sigue: El Consejo de Es
tado al elevar á esta Presidencia la 
memoria de que habla el artículo 
49 del Reglamento sobre el modo de 
proceder aquel alto cuerpo en los ne
gocios contenciosos de la Administra
ción, ha llamado la atención hácia los 
graves perjuicios queálos interesesdel 
Estado y de los particulares ocasiona
dos, ya el silencio de la legislación, 
ya su inobservancia respecto de los 
2Jla2,os para notificar las resoluciones 
que causen estado en los negocias gu
bernativos susceptibles de reclamación 
contenciosa y en cuanto á los térmi
nos establecidos para hacer saber á 
los particulares la admisión ó inadmi
sión de las’'demandas, y enterada la 
Reina (q. D. g.) de cuanto con tal 
motivo ha expuesto el Consejo, se ha 
servido disponer se manifieste á Vue
cencia la necesidad de que prevenga 
á los Jefes de todas las depende cías 
que constituyen el Ministerio de su 
digno cargo que siempre que dicten 
resoluciones que puedan ser objeto de 
reclamación por la via contenciosa las 
notifiquen á los interesados con las 
formalidades oportuna.s'dentro de los 
términos que según los casos estén 
señalados para el efecto, y de todos 
modos en el plazo mas breve posible; 
que igualmente se remesen sin demo- * 
ra al Consejo de E.stadp los expedien
tes gubernativos que reclame, á fin 
de consultar ia procedencia ó impro
cedencia de las demandas contencio
sas que ante aquel alto cuerpo se hu
biesen presentado, y por último que 

¡ las resolucione.s comediendo ó negan- 
Î do aquel reurso se dicten y comuni

quen al Con.sejo dentro de lo.s treinta 
dias que á este fin e.stablecen los artí
culos 59 y 69 de la ley de 17 de Agos
te de 1869 sobre organización y atri
buciones-de! mismo Consejo. -

De órden de S. S. L, se circula ñor 
medio de los IloVldies o filiales para 
conocimiento de los Juece.s de primera 
iust incia de este Territorio.

Valladolid Febrero 27 de 1867.—El 
Secretario de Gobierno, Lucas Fer
nandez..

Á los Jueces de 1.® instancia.

PUEBLOS.

Número de 
nozos sortea- 
do.s en Abril 
le Is66 según 
el acta remi
tida del Go

bernador.

húmero dedos 
nozos sortea- 
(Jos que han 

fallecido.

Húmero de los 
mozos com- 
orendidos in
debidamente 
en el sorteo y 
le los escep

tuados del 
servicio según 
el art. 75 de 

la ley.

Partido de Medina del Campo.

Bobadilla del Campo.......................... 4
Brahojos de Medina............................ 7 » »
Campillo (El)..................................... 3 « ÏÏ
Carpio............................................. 11 »
Cerbillego de la Cruz......................... 4 )) »
Fuente el Sol..................................... 4 » »
Gomeznarro......................................... 1 »
Lomoviejo........................................... 2 » »
Medina del Campo............................. 34 »
Moraleja de las Panaderas.................. 3 )) »
Pozal de Gallinas................................ 3 » »
Rodilana.............................................. 12 » 1
Rubí de Bracamonte.......................... 6 »
Rueda.................................................. 50 )) »
Sa Vicente del Palacio.................... 5 )) »
Seci(La)........................ 23 » »
Serrada............................................... 10 » »
Velascálvaro.. . ............................ 2 »
Villanuevade Duero.......................... 5
Villanueva de las Torres................... 2 »
Villaverde........................................... 5 3 »

197 1
-——

Partido de Medina de Pioseco.

Berrueces.. . ................................ 6 » »
Cabreros del Monte............................ 10
Castromonte. ....... 8 »
Medina de Rioseco............................. 37 1 2
Montealegre....................................... 1 » »
Moral de la Reina.............................. 6 ))
Morales de Campos............................. 6 )) »
Mudarra (La) . . . r . . . 5 P
Palacios de Campos..................... 4 » »
í’alazuelo de Vedija..................... .... 17 ))
Pozuelo de la Orden. . ' . 3
Santa Eufemia................................... 12 » »
Tamariz. ....... 3 » »
Tordehumos..................................... 19 )) 1
Valdenebro.......................................... 9
Valverde de Campos. . . . . . 7 » »
Villabrágima...................................... 25 » »
ViUaespér........................................... 2 »
Villafrechós......................................... 14 »)
Villagarcía de Campos.. . . . . 10 » »
Villalba del Alcor................................ 13 » »
Villamurml de Campos...................... 5 » »
Villanueva de San Mancio. 2 »

-- --- — 1" ■- —
224 1 3

—
Partido de leí Mota.

Adalia.. ,..................................... 1 » 1
Almaráz......................................... 2 » »
Barruelo.............................................. 7 )> o
Benafarces........................................... 5 »
Casasola de Arion . ........................... 9 » J)
Castromembibre.. . , . . , 3 » »
Gallegos. ....'.. 2 » »
Mota del Marqués, . . . . • 15 » »
Peñaflor............................................... 11 »
Pobladura de Sotiedra. . . .' . 5 » »
San Cebrián de Mazote . . • . 6 ))
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San Pedro de Latarce, 13 Roturas.................................................... 3 » »
San Pelayo...........................: • , 4 » )) San Llorente. . . ........................ 2 a
San Salvador. . . . . . . » » Santibáñez de Valcorba....................... 4
Tiedra................... .................................. 24 » )) Sardón.................................................... 7 »
Torrecilla de la Torre. . . . . 4 » Torre de Peñafiel................................... 2 » »
Torrelobaton.. 9 > ■ 2 Torrescárcela. . . . , . . . 3 0
Urueña.................................................... 5 » » Valbuena de Duero. . . . 6 i) »
Vega de Valdetronco. . . , . . 7 Valdearcos. ......................................... 2 )) »
Villalbarba................................. 8 » Viloria.................................................... » , »
Villanueva de los Caballeros. . . 8 »
Villardefrades. .^. . . , . . 6 )) 198 ■ 4
Villasexmir, . ................................... 4 ,> Í> —
Villavellid,........................................ 7 » 0 Partido de Tordesillas,

165 3 Bamba..................................................... 8 » 2
Bercero. . . . . . . . 6 » *

Partido de la Nara. Berceruelo.............................................. 2 » 9.
Castrodeza............................................... 12 » 1

Alaejos. *........................................ 43 » » Marzales.................................................. 1 » a
Castrejon................................................ 8 » Matilla de los Caños....................... ..... 3 ».
Castronuño.................................  . . 23 » Pedrosa del Rey................................... 5 » 1
Fresno el Viejo....................................... 15 » » San Miguel del Pino. ..... 4 » »
Nava del Rey (La).......................... ..... 63 » » San Roman de la Hornija. . . . 13 » 2
Pollos....................................................... 12 » » Tordesillas............................................... 33 » »
Siete Iglesias . ...... 20 1 » Torrecilla de la Abadesa. .... 6
Torrecilla de la Orden.......................... •17 » » Velilla.................................................... 1 ))
Villafranca de Duero, . ,. 3 Velliza.................................................... 16 »

____ — Villan de Tordesillas............................. 2 »
204 1 Villalar.................................................... 10

— Villavieja............................................... 7 1»
Partido de Olmedo. __

129 6
Aguasal. . 1 » )) —
Alcazarén.*.............................; , . 8 » » Partido de Valoria la Piiena.
Aldea de San Miguel............................. 6 ))
Aldeamayor................................ ..... 11 » Amusquillo............................................ 8 1
Almenara......................... ..... 1 » » Cabezón...................................... 14 »
Ataquines........................ ..... 8 » Canillas................................. 5 » a
Bocigas..................................  . , , 4 Castrillo Tegeriego. . . . . . 8
Boecillo.................................................... 5 » » Castronuevo............................................ 10 »
Camporedondo.................................. ..... 4 Castroverde de Cerrato. . . . . 2
Cogeces de Iscar.................................... 4 » » Cigales........................................  . • 17 » »
Fuente Olmedo....................................... 3 Corcos. . ,................................... 11 » »
Hornillos................................................. 4 )) 1 Cuvillas de Santa Marta. . 6 » 1»
Iscar. . . . ................................... 14 1 » Encinas de Esgueva. . . . . . '4 a
Llano de Olmedo............................. ..... 2 » Esguevillas............................................ 9
Matapozuelos. . . . . . . . 7 1 Fombellida........................... ..... 9 » 1
Megeces. ............................................... 8 » » Mucientes............................................... 8 1
Mojados.................................  . . . 16 » Olivares.............................  • • 6 » »
Muriel.. . ................................... 7 » Olmos de Esgueva. . ... . . 7
Olmedo.................................................... 22 o Piña de Esgueva................................... 4 a
Parrilla (La)........................................... 4 )) 1 Quintanilla de Trigueros. . . 8 »
Pedraja (La).....................................  . 10 » 0 San Martin de Valvení. . . , . ' »
Pedrajas de San Esteban..................... 10 » )) Torrefombellida................................... 2 » »
Portillo y su Arrabal............................ 15 » Trigueros. . . ’....................... 6 »
Pozaldez......................................  • • 20 » Valoria la Buena. ...... 12 » a
Puras.................................................. » Villavaquerin. . . . . . , 10 »
Ramiro........................................ 4 )) Villace . . . . ............................. » »
Salvador..........................  . . . . 2 » Villafuerte. ...... . . 4 i> »
San Miguel del Arroyo......................... 12 )) Villanueva de los Infantes................... 2 » 5»
San Pablo de la Moraleja..................... 2 » Villarmentero..............................  . . 3 » »
Valdestillas............................................. 12 M » —
Alentosa delà Cuesta. . . . , . 3 )) 184 2
Viana de Cega....................................... 1 » » —
Villalba de Adaja................................... 4 » Partido de Valladolid.
Zarza (La) ........ 3 a »

------ — — Arroyo, ....... ... 2 »
237 1 3 Ciguñuela. ........ 9 »

— — Cistérniga. .... . . . , : • 7
Partido de Pedafiel. Fuensaldaña. . . - . . . . 10 »

Géria.......................... ,. . . . ^ . 9 »
Bahabón,. ........ 3 » » Laguna de Duero............................ ..... 7 ■ d . , »
BuCos. ................................... ..... 2 » Puente Duero. ....... 4 »
Campaspero.,............................   . 6 Renedo.............................  . . . , 8
Canalejas de Peñafiel. . , . . . 16 » Robladillo. . . . *. . . »
Castrillo de Duero................................. 6 8 » Santovenia. . ................................... 1 • ' »
Cogeces del Monte................................ 6 » » Simancas................................................. 10 »
Corrales de Duero. ...... 2 )) )) Traspinedo. . ............................. 6 .a
Curiel....................................................... 3 )) % Tudela de Duero. ............................. 22
Fompedraza...................................... ..... 5 z » Valladolid. .''.,..... 352 » 5-
Langayo............................................ 3 » )) Villabáñez.............................................. 14 ».
Manzanillo.............................................. 7 » )) ATllanubla.............................................. 12
Montemayor...............................  . . 16 » Zaratan.................................................... 10
Olmos de Peñafiel. , . . . . 2 » ---
Padilla de Duero. . . . . . 3 » » 483 6
Peñafiel. . . . , , . . 42 » 1
Pesquera. 8 )) o Partido de Villalón.
Piñel de Abajo................................... 8 1
Piñel de Arriba . ....................... 1 M Aguilar de Campo.s.. . . . . . 9 »
Quintanilla de Abajo............................. 13 » 1 Barcial de la Loma ...:.. 10 »
Quintanilla de Arriba, . . . . 9 » 1 Becilla d Valderaduey....................... 9 »
Rábano. .............................................. 8 Bolaños de Campos............................... 10 »
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Bustillo de Chaves. . . . 
Cabezón de Valderaduey. . 
Castrobol. . . , . . . 
Castroponce de Valderaduey. 
Ceinos de Campos. . . . 
Cuenca de Campos. . . . 
Fontihoyuelo..
Gaton de Campos. ... 
Herrin de Campos. . 
Mayorga  
Melgar de Abajo. . . . 
Melgar de Arriba. . . . 
Monasterio de Vega. . . 
Quintanilla del Molar. . 
Roales.. . . • 
Saelices de Mayorga. . . 
Santervás de Campos. . 
Union (La)  
Urones de Castroponce. . 
Valdunquillo  
Vega de Rioponce. . . 
ViUabaruz de Campos. . . 
Villacarralón  
Villacid de Campos. . . 
Villacreces..... . 
Villafrades de Campos. . 
ViUahámete. . ' . . . . 
Villalba de la Loma. . . 
Villalán de Campos. . . 
Villalón de Campos. . . 
Villanueva de la Condesa. 
Villavicencio de los Caballeros 
Zorita de la Loma, .

Total.

Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos de esta provin
cia y cualquiera de las personas interesadas en el citado reemplazo, que se 
consideren agraviadas sobre la exactitud de los datos que comprende el pre
cedente estado, puedan reclamar su rectificación en el improrogable término 
de ocho dias, contados desde su inserción, con arreglo al artículo 18 y dispo
sición 5.'‘ de la ley de quintas vigente.

Valladolid 21 de Febrero de 1867.—-Mariano Herrero.

CUARTA .SECCION.

Núm. 1.087.

Administracwn Principal de 
líacienda PúbUceí de la Provincia 

de Valladolid.

La Dirección general de Contribu
ciones, en vista de un espediente Ins
truido con motivo de denuncia pre
sentada por el Investigador de Dere
chos propiedades del Estado D. Benito 
Maria Ibarra, relativa al impuesto de 
hipotecas, se ha servido resolver en 
Orden fecha 15 del actual; que en lo 
.sucesivo se abstenga el citado Inves
tigador de la manera mas absoluta, 
en las denuncias que no versen preci
samente sobre asuntos de derechos y 
propiedades del Estado, de presentarse 
con carácter oficial alguno, pues solo 
á dicho ramo se refieren las funciones 
que con esta consideración desempeña, 
con arreglo á la instrución de inví^sti- 
gadores de 2 de Linero de 1856, la 
cual ni tiene ni puede tener aplicación 
alguna á negocios ó asuntos que no 
pertenezcan al ramo para que se dictó, 
y en los cuales únicamente puede 
obrar como particular.

Lo que se inserta en el Poletin 
o/leial de esta provincia para la debi
da publicidad.

Valladolid 25 de Febrero de 1867. 
=c.Iuan José Egozcue.
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QUINTA .SECCION.

Núm. 1.075.

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Autorizado este Ayuntamiento, por 
el Exemo, Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, para arrendar con la 
esclusiva por menos el abastecimien
to de los artículos de consumos del 
mismo, en el año económico de 1867 
á 1868, con acuerdo de este munici
pio, he señalado los|dias diez y siete 
de Marzo próximo, para la subasta de 
aquellos sirviendo de tipo las siguien
tes cuotas.

Carne gallega de buena calidad. 
1.550 rs. 70 céntimos.

Tocino. 476 reales.
Jabón duro. 201 id.
Aceite de Oliva. 896 id.
Aguardiente. 648 id.
Todo lo cual importa, 3.771 reales 

70 céntimos.
Quintanilla de Aba’o 21 de Febrero 

de 1867.— EI Presidente , Braulio 
! Niño.—Indalecio Nieto.—Secretario.

Núm. 1.079.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pablo de la Moraleja.

La Junta pericial que presido, ha 
señalado el término de quince dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el PoleUn oficial de la provin
cia, para que todos los que en cual

quiera sentido posean riqueza rustica, 
urbana y pecuaria," en este distrito y 
su términójúrisdicional, presenten eii 
la Secretaría del Ayuntamiento rela- 
cionesjuradas de todas las alteraciones 
que durante' el corriente año eco
nómico, hayan esperimentado en di
chas riquezas, con el fin de que 
puedan tenerse presentes á la forma
ción del amillaramiento ó apéndice, 
según proceda correspondiente al 
año próximo de 1867 á 1868; pues 
pasados que sean sin haberlo verifica
do, serán desestimadas sus reclama- 
cionea, parándoles los perjuicios que 
sean consiguientes.

San Pablo de la Moraleja 21 de 
Febrero de 1867.—El Alcalde, Víctor 
González.—Por su mandado , José 
Alonso.—Secretario.

Núm. 1,086.

Pireccion general de Penias 
Palancadas y Loierias.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.*^ Inés Barrera hija 
de D. José, Soldado del Batallón de 
Tiradores de la Patria, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Poletin o/icialy demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 21 de Febrero de 1867.— 
El Director general . José María 
Bre mon.
Sr Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Núm. 1.078.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villavaquerin.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, prévia autorización 
del Sr. Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia, tiene acor
dado que para la formación del nuevo 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de este distrito, 
base del repartimiento de la contribu
ción territorial, para el ano económico 
próximo, se presenten en su Secreta
ria por los propietarios, colonos ó en
cargados, relaciones duplicadas en 
impresos y con claridad,de la riqueza 
que de dicha clase posean en esta ju
risdicción, en término de veinte dias; 
pues pasados sin haberlo verificado ó 
faltando á la verdad incurrirán en la 
multa y dema.s penas que prefija el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
que se exigirán sin consideración al. 
guna.

Villavaquerin 21 de Febrero de 
1367.—El Alcalde Presidente, Maria
no Arranz.—P. Á. D. A., Dámaso 
Gil.—Secretario.

Núm 1.077.

Ayuntfimiento Constitucional de 
Villanueva de lo.s Caballeros.

Para que la junta pericial de este 
.pueblo pueda proceder á la rectifica

ción del amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y ganadería, que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
economino de 1867 á 1868, es indis
pensable que todos los que posean 
bienes en este término jurisdiccional, 
pre.senten en la Secretaria de esta 
Municipalidad, dentro del término de 
quince dias á contar desde la inser
ción de .este anuncio en el Poletin 
oficial de la provincia, relaciones por 
duplicadas de las fincas que posean 
tanto propietarios como colonos, y el 
que no lo verifique, sufrirá las con
secuencias prevenidas por instruc
ción.

Villanueva de los Caballeros 22 de 
Febrero de 1867.—El Alcalde, Angel 
Aguado.—Mauricio González, Secre
tario.

Núm. 1.089.
Ayuntamiento Constitucional de 

Manzanillo.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de Manzanillo, su do
tación es de ochenta escudos; siendo 
cargo del Secretario hacer las cuentas 
de propios, repartimientos y demas 
pormenores á dicho desti no.

Las solicitudes se dirigirán á esta 
Alcaidia en el término de 20 dias. 

Manzanillo 23 de Febrero de 1867. 
—El Alcalde, Eleuterio Afranz.

Núm. 1.098
Ayuntamiento Constitucional de 

Trigueros.

Se halla vacante la plaza de Guar
da local del monte de los propios de 
esta villa; su dotación consiste en cien
to ochenta y dos. escudos quinienta.s 
milésimas anuales, pagados por tri- 
mestres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes en el término de 
un rne.s en la Secretaria de este Ayun
tamiento, advirtiendo que es requisi
to indispensable sepan leer y escribir 
sien lo preferidos en igualdad de cir
cunstancias los que hayan.perteneci
do al Ejército ó Guardia Civil.

Trigueros 26 de Febrero de 1867. 
—El Alcaide, Pablo Gutiérrez.—El 
Secretario,. Pedro Martinet.

Núm. 1.076.
Ayuntamiento Constitucional de 

Medina de Rioseco.

Con la competente superior auto
rización, se arrienda por acuerdo del 
Ayuntamiento y su Junta de Benefi
cencia, la Plaza de Toros de esta Ciu
dad por el año presente y con la obli
gación de dar las dos medias corridas 
en su feria el 23 y 24 de Junio, bajo 
Ias condiciones dd espediente de su 
r¿izou, ques' halla en la Secretaría 
de la Corporación Municipal; cuyos 
actos tendrán lugar en las mañanas 
de los dias' 17 y 24 de M a-zo próximo 
á las doce de ellas, según lo dispuesto 
en el Reglamento de 21 de Julio 
de 1852.

Medina de Rioseco 23 de Febrero 
de 1867.—-El Presidente del Ayunta
miento, Antonio Martínez Salcedo.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Pedro 
Fernandez Morán.
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